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Atendiendo el memorial poder dispone el Despacho reconocer personería jurídica a la 
Dra. DAYERLY ANABELLY BAQUERO GUEVARA como apoderada judicial del 
demandante en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
Frente a la solicitud de expedición de los oficios de embargo ordenadas en auto del 12 
de marzo de 2020, se precisa que el mismo se diligenció internamente por la 
Secretaria del Despacho, existiendo a índice 18 de las diligencias contestación de 
Servicios Integrales para la Movilidad, informando que se acató la medida.  
 
Atendiendo que se reúnen los presupuestos contemplados en el art. 301 del CGP, se 
dispondrá que la demandada se notificó por conducta concluyente y a través de 
apoderada judicial procedió a contestar la demanda sin formular excepciones de 
mérito y proponiendo demanda de reconvención. 
 
En atención al memorial poder se procede a reconocer personería jurídica a la Dra. 
MILDRED AMPARO DIAZ RODRIGEZ como apoderada judicial de la demandada en 
los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
El Despacho deniega la solicitud de levantamiento de medidas cautelares que realiza 
la parte demandada atendiendo que no se reúne los presupuestos dispuestos en el 
art. 597 del CGP.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 

 
(2)  
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